El Censo del 2010
El Censo del 2010 ya está en marcha y quizá usted se pregunte si es confidencial.  El Censo es fácil, importante y seguro; sólo llene su cuestionario y envíelo por correo.  

En marzo de 2010, el cuestionario del censo fue enviado a todas las personas que viven en Estados Unidos y Puerto Rico.  Cuando reciba el suyo, conteste las diez sencillas preguntas y envíelo por correo en el sobre prepagado incluido. Si no lo devuelve,  un empleado del censo lo visitará en su domicilio para hacerle en persona las preguntas del cuestionario.  Los empleados del censo deben dar seguimiento en persona a cada dirección que no devolvió por correo el cuestionario para poder obtener así las respuestas a este.

El censo es seguro
· El Censo del 2010 solamente pregunta su nombre, sexo, edad, raza, origen hispano, si es usted dueño o alquila la propiedad. Son sólo 10 sencillas preguntas que le tomará responder alrededor de 10 minutos.

· La Oficina del Censo salvaguarda todas las respuestas al censo utilizando los más altos estándares de seguridad disponibles. 
· Sus respuestas están protegidas por ley y no son compartidas con nadie, ni siquiera con otras agencias del gobierno. Por ley federal, Título 13, cada empleado del Censo hace un juramento de por vida para proteger su información. Quien lo viola podría enfrentar, por ley federal, una multa de hasta $250,000 dólares,  hasta 5 años de prisión o ambas penas.

¿Cuándo visitarán los empleados del Censo los domicilios?
· Entre abril y julio de 2010 estaremos visitando cada domicilio que no devolvió por correo el cuestionario del Censo del 2010. 

· Es importante que tome 10 minutos para completar y devolver su cuestionario y evite así la molestia de que un empleado del censo lo visite en su hogar. Además, por cada punto porcentual (1%) de aumento a nivel nacional en el índice de devolución de los cuestionarios por correo, los contribuyentes podrán ahorrar alrededor de $85 millones de dólares en fondos federales. La Oficina del Censo debe obtener las respuestas al censo de todas las personas que vivan en Estados Unidos.  Esto significa más de 130 millones de direcciones. Es por esto que, el censo es la movilización nacional más grande que nuestra nación lleva a cabo.

¿Cómo identificar a un empleado de la Oficina del Censo?
· Si alguien toca a su puerta y dice ser un empleado de la Oficina del Censo, estas son las maneras en que podrá usted verificar si en verdad lo es, o si es un impostor:
· El empleado del censo deberá mostrarle una identificación que contiene el logotipo del Departamento del Comercio y la fecha de expiración.  También llevará consigo una bolsa con el logotipo de la Oficina del Censo.

· Para propósitos de verificación, si usted se lo pide, el empleado del censo le proveerá información sobre su supervisor (nombre) y/o el teléfono de la oficina local del Censo.

· Los enumeradores del censo le harán únicamente las preguntas que aparecen en el cuestionario.

¿Qué no se pregunta en el cuestionario del Censo del 2010?
· Los empleados del Censo no le preguntarán su número de seguro social, cuenta de banco o tarjeta de crédito.  
· Los empleados del Censo nunca le pedirán donaciones y nunca lo contactarán por correo electrónico.
· Los empleados del Censo no preguntarán acerca de su estatus migratorio o el de su familia o allegados.
Para más información acerca del Censo del 2010 visite, 2010census.gov/espanol.

